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JfúmwM suelto» 25 céntimos.

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(Déla Gaceta núm. 147.)

■í™H
REAL ORDEN

Niím. 5.38.

limo. Sr.: La Real orden de 25 de 
octubre de 1894 ha venido regulando 
la época de matanza de reses de 
cerda, acecinado y fabricación de 
embutidos.

Numerosos industriales y fabri
cantes de diferentes zonas chaci
neras, Cámaras Agrícolas, Asocia
ciones de ganaderos, recriadores, 
etc., se han dirigido reiteradamente 
a este Centro pidiendo la deroga
ción de dicha Real orden, inade
cuada al progreso actual de la in
dustria.

La única razón en que se apoya 
aquella disposición era la de que ios 
rigores del clima impedían realizar 
dichas opéraciones en las precisas 
condiciones higiénicas que diesen 
garantía a la sanidad de los produc
ios elaborados. Pero esta convenien
cia- sanitaria ha quedado resuelta 
con la aplicación del frío industrial 
en el grado higrométrico deseable, 
Pudiendo así establecer un clima 
artificial que garantice las condicio
nes sanitarias de los productos así 
faenados. !

Esto, además, contribuiría a di- 1 
fundir la aplicación del frío así obte
nido con fines sanitarios, como la

conservación de alimentos de pro
cedencia animal, leche, pescados, 
etc., en el estado natural originario, 
tan fundamental en la higiene ali
menticia.

A estas razones de orden sanita
rio han de agregarse las de orden 
económico, ya que no debe coar
tarse la libertad a la industria pecua
ria en la cría y cebamiento del ga
nado de cerda en ningún tiempo, 
que a tanto equivale limitar la ma
tanza y acecinado de sus carnes, y 
en este sentido lo tiene interesado 
asimismo el Ministerio de Economía.

Por lo expuesto, previo informe 
de la Sección de Sanidad veterina
ria, y a propuesta de la Dirección 
general del Ramo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

l.°  Que quede derogada la dis
posición de 25 de octubre de 1894, 
que señala la temporada de matanza 
de reses porcinas y elaboración de 
embutidos y salazones, pudiendo 
efectuarse estas operaciones durante 
todo el año, sin interrupción, siem
pre que se realicen con la debida 
inspección sanitaria a juicio de este 
Centro, pueda faenarse en las con
diciones de temperatura y humedad 
que la higiene demanda y disponga 
de los elementos necesarios, a fin 
de los productos puedan ser conser
vados a una temperatura que no 
exceda de 10° centígrados.

2.°  Por si hubiera que adoptar 
alguna modificación o detalle técr 
nico de aplicación higiénica a estos 
productos, se efectuarán los oportu
nos ensayos en la fábrica frigorífica 
«La Blanca», de Valencia, controla
dos por el Servicio veterinario de 
este Ministerio.

Lo que de Real orden digo a V. I, 
para su conocimiento y efectos. Dios

guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
22 de mayo de 1930.=Marzo.=Se- 
ñor Director general de Sanidad.

{Gaceta 23 mayo 1930).

MINISTERIO DE INSTHÜCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES 

SUBSECRETARIA

Se halla vacante en el Instituto 
nacional de Segunda enseñanza de 
León la plaza de Catedrático de 
la asignatura de Filosofía, que ha 
de proveerse por concurso previo 
de traslado, conforme a lo dis
puesto en el Real decreto de 30 de 

| abril de 1915 y Real orden de esta 
i fecha.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos de Institutos naciona
les que desempeñen o hayan des
empeñado asignatura igual a la va
cante.

Los aspirantes elevarán sus soli
citudes, acompañadas de las hojas 
de servicios, a este Ministerio, por 
conducto y con informe del Jefe del 
Establecimiento donde sirvan, pre
cisamente dentro del plazo impro
rrogable de veinte dias para los que 
tengan su destino en la Península 
o Baleares, y quince días más para 
los que le tengan en Canarias, a 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid-, 
bien entendido que las instancias, 
documentadas, han de tener entrada 
dentro de los plazos marcados, en 
el Centro donde preste sus servi
cios el aspirante.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provin
cias y, por medio de edictos, en to
dos los Establecimientos públicos 
de enseñanza de la nación; lo cual 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se

verifique sin más aviso que el pre
sente.

Madrid, 13 de mayo de 1930.— 
El Subsecretario, G. Morente.

En cumplimiento de lo prevenido 
en el Real decreto de 30 de abril de 
1915 y Real orden de esta fecha, 
esta Subsecretaria ha dispuesto que 
se anuncien para su provisión en 
propiedad, al turno de oposición li
bre, las Cátedras de Literatura es
pañola de los Institutos elementa
les femeninos de Madrid y Barcelo
na y Nacional de Alcoy, dotadas con 
el sueldo anual de 4.000 pesetas.

Para ser admitido a estas oposi
ciones se requieren las condiciones 
siguientes, exigidas-en el artículo
6.” del Real decreta de 8 de abril de 
1910:

1. a Ser español, a no estar dis
pensado de este requisito con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 167 
de la ley de Instrucción pública de 
9 de septiembre de 1857.

2. a No hallarse el aspirante inca
pacitado para ejercer cargo público.

,3.a Haber cumplido veintiún 
años de edad.

4.a Tener el título correspon
diente para desempeño de la vacan
te o el certificado de aprobación de 
todas las asignaturas de la Facultad 
correspondiente; pero entendiéndo
se que el opositor que obtuviese la 
plaza no podrá tomar posesión de 
ella sin la presentación del referido 
título académico, cuyas condiciones 
habrán de acreditarse antes de ter
minar el plazo de la convocatoria.

La apreciación de estas condicio
nes corresponde exclusivamente al 
Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en este Ministerio, en eS

INT8B.BE
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improrrogable término de dos me
ses, a contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid, acompañadas de los docu- : 
mentos que justifiquen su capacidad 
legal, pudiendo también acreditar 
los méritos y servicios a que se re
fiere el artículo 7.° del Reglamento 
de 8 de abril de 1910.

A los aspirantes que residan fue- I 
ra de Madrid les bastará acreditar, 
mediante recibo, haber entregado, 
dentro del plazo de la convocatoria, I 
en una Administración de Correos, 
el pliego certificado que contenga 
su instancia y los expresados docu
mentos y trabajos.

El día que los aspirantes deban 
presentarse al Tribunal para dar co
mienzo a los ejercicios, entregarán 
al Presidente un trabajo de investi
gación o doctrinal, propio, y el pro
grama de la asignatura y haber pa- 
gado los derechos de examen; re
quisitos sin los cuales no podrán ser 
admitidos a tomar parte en las opo
siciones.

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las pro
vincias y en los tablones de anun
cios de los Establecimientos docen
tes; lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que asi se verifique sin 
más que este aviso.

Madrid, 20 de mayo de 1930.= 
El Subsecretario, G. Morente.

^Gaceta 23 mayo 1930).

GOBIERNO CIVIL
Circulares.

El Alcalde de Merindad de Casti
lla la Vieja me comunica se halla 
depositado, a disposición de quien 
acredite ser su dueño, en Villalain, 
un caballo pequeño, pelo negro, dos 
motas blancas en las extremedida- 
des posteriores y con señales de 
haberle lesionado los aparejos.

Lo que se publica en este perió 
dico oficial para general conoci
miento.

Burgos 26 de mayo de 1930.
EL GOBERNADOR,

Tomás S. Carbonell.

El limo. Sr. Director general d< 
Seguridad me comunica ha autor! 
zado la proyección de las película 
tituladas: «El viejo Arizona» y «Vie 
ja hidalguía», marca Fox; «Tesha», 
marca British; «Marianne», marca 
Metro; «La pecadora», de la casa 
Selecciones Julio César, y «Over 
tura 1812», marca Artistas Aso
ciados.

Lo que se publica en este Boletín | 
Oficial para general conocimiento.

Burgos 26 de mayo de 1930.
EL GOBERNADOR,

Tomás S. Carbonell.

Diputación Provincial

COMISIÓN PERMANENTE 

Extracto de los acuerdos adopta
dos por expresada Corporación, * 
en su sesión oí diñaría del día 
14 de mayo de 1930, que se 
publica en cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 100 dei 
vigente Estatuto provincial.
Quedar enterada de las califica

ciones otorgadas a esta Diputación 
por el Jurado de recompensas de la 
Exposición Ibero-americana de Se
villa.

Que por el Sr. Arquitecto provin
cial se dispongan las reparaciones, 
propuestas por el mismo en el ser
vicio de agua de la Casa de Ca
ridad.

Que se instalen contadores de 
agua en las habitaciones de los em
pleados que disfrutan de dicho ser
vicio.

Que por el Sr. Arquitecto se es
tudie el medio de utilizar el servicio 
de aguas del Ayuntamiento que'abo
na la Diputación en el Palacio pro
vincial.

Quedar enterada de haber empe
zado a prestar servicios el Escri
biente temporero Nemesio Sáiz, y 
de un oficio del Sr. Alcalde de Ci
millos de Muñó relacionado con la 
inauguración del edificio destinado 
a escuelas.

Quedar enterada de haber des
aparecido la enfermedad de saram
pión en los asilados de la Casa de 
Caridad y de las entradas de acogi
dos en los distintos Establecimien
tos de Beneficencia.

Quedar enterada y que se den las 
gracias a D. Alvaro Barón por el 
regalo de un jabalí para los asilados 
que componen la Banda de Música 
de la Casa de Caridad.

Que informe la Ponencia de Be
neficencia en la instancia de don 
Mariano Ortega ofreciendo sus ser
vicios como Profesor de música 
gratuito para la enseñanza de cie
gos en la Casa de Caridad.

Que se una al expediente de su 
razón una instancia de D. José Luis 
Errazquin, relacionada con el asun
to de la caducidad de la concesión 
del ferrocarril minero de Villafría a 
Monterrubio, y rogar a la Cámara 
minera emita el informe que se la 
pidió acerca del particular.

Aprobar una cuenta de D. José 
González, importante 139‘20 pese
tas, por el servicio de un automóvil 
para asistir a la Asamblea agrícola 
de Falencia.

Aplazar por ahora la adquisición 
de la máquina Linotype ofrecida por 
la Sociedad Linotype Española.

Que se conserven en la Caja pro
vincia! las trece libretas de la Caja 
de Ahorros municipal de Burgos, 
impuestas con motivo de la liquida
ción de las trece cartillas del Monte 
de Piedad y Caja de Ahorros de 
Madrid, que se impusieron a favor 
de otros tantos pobres para conme
morar el natalicio de S. A. R. el 
Príncipe de Asturias.

' Devolver al Ayuntamiento de Al
foz de Bricia la cantidad ingresada 
de más por el impuesto de cédulas 
personales en el año de 1928.

Que se abone a D. Ramón Ro
dríguez la cantidad que reclama en 
concepto de dietas por su asistencia 
como Vocal del Tribunal contencio- 
so-administrativo a las sesiones ce
lebradas por el mismo.

Aprobar varios padrones de cé
dulas personales de distintos Ayun
tamientos para el corriente año.

Aprobar la determinación del se
ñor Presidente por la que dispuso 
el ingreso en la Casa de Caridad 
de los niños Enrique y Modesta 
Estébanez, huérfanos de padre y 
cuya madre se encuentra en el Hos
pital del Rey.

Entregar a Francisca Martínez, 
de Talamillo del Tozo, su hija Ma
ría Pilar, asilada en la Casa de Ca
ridad, y a Cástor Martin, de Cille- 
ruelo de arriba, su hija Vicenta.

Que se dé la salida de la Casa de 
Caridad a Cecilia Larrea Venecia
no, residente en Burgos, por no 
haberse comprobado que padezca 
de enajenación mental.

Autorizar el traspaso solicitado 
por las entidades menores de Oteo 
de Losa, Navagos y Momediano, 
para construir directamente el cami
no vecinal de Villamor a Villabasil, 
siempre que lo hagan con sujeción 
al proyecto aprobado y previo re
planteo por la Dirección de Obras 
y Vías provinciales.

Aprobar varias cuentas y facturas 
por servicios provinciales.

Burgos 14 de mayo de 1930.=E1 
Presidente, Francisco Aparicio. = 
El Secretario, Pedro J. García.

INSTITUTO PROVINCIAL DE HIGIENE

Cursillo para Inspectores munici
pales de Sanidad.

En cumplimiento de lo que deter
mina el artículo 28 del Reglamento

de Sanidad provincial, se dará en 
este. Centro, durante los días del 10 
al 20 de junio próximo, un curso de 
ampliación de conocimientos sanita- 
e higiénicos, dedicados exclusiva
mente a diez Inspectores municipa
les de Sanidad de la provincia.

Para tomar parte en estos traba
jos se solicitará del Inspector pro
vincial de Sanidad, Director del Ins
tituto, hasta el día 9 de junio próxi
mo. El plazo expira-á a las doce de 
este día.

Si fuera mayor el número de so
licitantes se colocarán todos los 
nombres en una urna y se sacarán a 
la suerte. Los diez primeros serán 
los admitidos al curso. Este acto 
tendrá lugar en la Inspección pro
vincial de Sanidad el mentado día 9, 
a la una de la tarde, y será público.

Los trabajos se ajustarán al pro
grama siguiente:

Lección primera.—Recuento glo
bular, extensión, fijación y colora
ción de láminas de sangre. Fórmula 
leucocitaria.

Lección segunda.—Aglutinación.
Lección tercera.—Siembra en me

dios líquidos y sólidos. Hemocultivo.
Lección cuarta —Examen en fres

co. Métodos de coloración, simple 
Grann y Zieel-Neelsen.

Lección quinta.—Examen bacte
riológico de las aguas. Análisis cau- 
litativo y cuantitivo. Colimetría

Lección sexta.—Tratamiento an
tirrábico. Principales procedimien
tos. Su crítica.

Lección séptima. — Precauciones 
para tomas de aguas para su análi
sis. Hidrometría. Indice de contami
nación química de un agua. Amo
niaco directo y albuminoides.

Lección octava.—Materia orgá
nica, ácidos nitroso y nítrico clo
ruros.

Lección novena.—Diversos pro
cedimientos de depuración de las 
aguas.

Lección diez.—Manejo de apara
tos de desinfección.

El último día, el Inspector provin
cial de Sanidad, dará una conferen
cia sobre desinfección, desinsecta
ción y desratización.

Burgos 23 de mayo de 193O.==E1 

Director, Dr. Aniel Quiroga. •

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Aranda de Duero.

D. Salvador Sánchez Terán,Juez 
de primera instancia de esta ciu 

dad y su partido.
Por el presente se hace sabei 

los parientes del alienado Joaqu
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Núñez Martínez, de 26 años de 
edad, soltero, natural de Baños de 
Valdearados, que ingresó en el ma
nicomio provincial de Valladolid, el 
dia 29 de enero último, comparez
can ante este Juzgado en el térmi
no de un mes, a fin de ser oidos, 
bajo apercibimiento de que pasado 
dicho plazo se resolverá con o sin 
audiencia si no hubieren compare
cido.

Dado en Aranda de Duero a 12 
de mayo de 1930.=Salvador Sán
chez Terán.=Angel Alonso.

 

Requisitoria.
Demetrio Chicote Santamaría, 

hijo de Félix y de Ignacia, natural 

de Palacios de la Sierra (Burgos), 
de estado soltero, profesión pastor, 
de veintiún años de edad y cuyas 
señas personales son: estatuía 1,600 
metros, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos negros, nariz larga, barba na
ciente, boca regular, color sano, 
frente regular, su aire marcial y su 
producción buena; domiciliado últi
mamente en Palacios de la Sierra, y 
sujeto a expediente por haber falta
do a concentración a la Caja de Re
cluta de Burgos, para su destino a 
Cuerpo, comparecerá dentro del tér 
mino de treinta días en Burgos, 
ante el Juez Instructor D. Carlos 
Calderón Azcona, con destino en el 
Regimiento Lanceros de Borbón, 
cuarto de Caballería, de guarnición 

en Burgos, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no lo 
efectúa.

Burgos 20 de mayo de 1930.=E1 
Juez instructor, Carlos Calderón.

Anuncios Oficiales
Tribunal Provincial de lo Conten

cioso-A dministrativo.
Por el Procurador Echevarríeta, 

en nombre de D. Domingo Hor- 
maeche, como Director Gerente de 
la Sociedad «Obras y Construccio
nes Hormaeche, S. A.», se ha ini
ciado e interpuesto recurso conten- 
cioso-administrativo ordinario, con
tra la resolución del Tribunal eco

nómico-administrativo de esta pro
vincia, de fecha 20 de febrero de 
1930, por el que se denegó las pre
tensiones alegadas por dicho señor 
Hormaeche, condenándole al pago 
de 774,37 pesetas, como diferencias 
en la patente del automóvil VI-798.

En cumplimiento de lo que pre
ceptúa el artículo 36, en relación 
con el 63 de la Ley reformada so
bre el ejercicio de la jurisdicción 
contencioso-administrativa de 28 de 
junio de 1894, se publica este anun
cio para conocimiento de los que 
tuvieren interés directo en el nego
cio y quisieren coadyuvar en él a la 
Administración.

Burgos 24 de mayo de 1930.= 
Amando Fernández Soto.

 

SERVICIO DE HIGIENE PECUARIA
PROVINCIA DE BURGOS 7.a quincena del mes de mayo de 1930.

Estado demostrativo de las enfermedades parasitarias e infecto-contagiosas que han atacado a los animales domésticos de esta provincia, du
rante, la quincena expresada.

MUNICIPIOS

Escalada.............................  ■
Fresneda de la Sierra..........
Merindad de Valdeporres. . 
Reinoso de Bureba....... 
La Piedra..............................
San Mamés de Abar..........
Villovela de Esgueva.... . 
San Mamés de Abar..........
Pradoluengo........................
Villasana de Mena..............
Burgos..................................
Las Vesgas..........................
Quintanadueñas..................

ENFERMEDADES

Sarna .................
Idem..............................
Idem...............................
Peste porcina
Distomatosis..............
Idem..............................
Aborto contagioso....
Idem.,...........................
Sarna............................
Tuberculosis................
Perineumonía..............
Mal rojo.......................
Carbunco bacteridiano

Totales

ESPECIE Enfermos 
anteriores.

Invasiones. Curados.
Muertos 

0 
sacrificados.

Quedan enfermos

Caprina................ 20 > » » 20
Idem...................... 95 » » » 95
Idem...................... » 60 » » 60
Porcina.......... 2 2> » 2
Ovina................... 7 » » » 7
Idem...................... 17 » » » 17
Idem...................... 210 » » 210
Caprina................ 57 » » » 57
Idem..................... 5 » » > 5
Bovina. . ....... . 1 » » 1
Idem.................... 2 » 2
Porcina.................. » 1 * » 1
Bovina.................. » 1 1

416 62 2 476

Burgos 20 de mayo de 1930.=E1 Inspector provincial de Higiene y Sanidad pecuarias, Isidoro Huarte.
 

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE BURGOS 

Hasta las trece horas del dia 7 
de junio próximo se admitirán en 
esta Jefatura de Obras Públicas y 
en las de las provincias de Segovia, 
Soria, Valladolid, Falencia, Santan
der, Logroño y Vizcaya y Registro 
de la Sección de Fomento del Go
bierno civil de Alava, a horas hábi
les de oficina, proposiciones para 
optar a la 2.a subasta urgente de 
las obras de acopios de piedra ma
chacada para conservación del firme, 
incluso su empleo en recargos, de 
los kilómetros 23 al 25 de la carrete
ra de tercer orden de Cereceda a La- 
redo, cuyo presupuesto de contrata 
asciende a 35.438,40 pesetas, siendo 
el plazo de ejecución de seis meses 
consecutivos a partir del día en que 

se dé principio a las obras, y la fian
za provisional de 1063 pesetas.

La subasta se verificará en la Je
fatura de Obras públicas de Burgos, 
situada en la calle del General Sanz 
Pastor, número 24, el dia 12 de ju
nio próximo, a las diez horas.

El proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposición y dis
posiciones sobre forma y condicio
nes de su presentación, estarán de 
manifiesto en la citada Jefatura, y 
en el Negociado de Conservación y 
Reparación de carreteras del Minis
terio de Fomento en los dias hábi
les de oficina.

La proposición se presentará en 
papel sellado de tres pesetas sesen
ta céntimos, o en papel común con 
póliza de igual precio, desechándo
se desde luego, la que al abrirla no 

resulte con tal requisito cumplido, lo 
cual lleva consigo el que una vez 
entregada la proposición al oficial 
encargado de recibirla, no se pueda 
admitir ya en ningún momento, el 
subsanar la deficiencia que, en 
cuanto a su reintegro, tenga.

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes están obliga
das al cumplimiento del Real decreto 
de 24 de diciembre de 1928 ^Gaceta 
del 25).

Burgos 21 de mayo de 193O.=E1 
Ingeniero Jefe, Rafael Zumárraga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de...., provincia 

de...., según cédula personal nú
mero  con domicilio en.... (pro
vincia de....), calle de...., núme
ro...., enterado del anuncio publica
do con fecha.... de... y de las con

diciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública su
basta de las obras de  

provincia de Burgos, se comprome
te a tomar a su cargo la ejecución 
de las mismas con estricta sujeción 
a los expresados requisitos y condi
ciones por la cantidad de  

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo o mejorando, lisa y lla
namente, el tipo fijado; pero advir
tiendo que será desechada toda pro
posición en que no se exprese 
determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en le
tra, por la que se compromete el 
proponente a la ejecución de las 
obras.)

El proponente declara que las re-
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muneraciones mínimas que percibi
rán por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias que se 
utilicen dentro de los límites legales, 
los obreros de cada oficio y catego
ría, son las siguientes:...................

(Aquí se expresarán con toda cla
ridad y separación; advirtiéndose 
que serán desechadas las proposi
ciones en que tales remuneraciones 
mínimas sean inferiores a los tipos 
que, para las zonas o localidades 
en que hayan de realizarse las obras, 
haya fijado la Junta provincial a que 
se refiere la Real orden, número 151, 
de 26 de marzo de 1929, aclaratoria 
del Real decreto-ley de 6 del mismo 
mes y año.) -

El proponente se compromete a 
presentar al Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de Burgos, antes del co
mienzo de las obras, el contrato de 
trabajo a que se refiere el artículo 25 
del Código de Trabajo de 23 de 
agosto de 1923.

(Fecha y firma del proponente).

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de acopios de 
piedra machacada para conservación 
del firme, incluso su empleo en re
cargos, de la carretera de la provin
cial de Roa a Burgos a la de Aranda 
a Cantalejo, kilómetros 12,842 al 
18,700, provincia de Burgos, cele
brada el día 19 de mayo de 1930,

Esta Jefatura ha tenido a bien 
ajudicar definitivamente este servi
cio al mejor postor, D. Ramón Zapa
tero Sacristán, vecino de Roa, que 
licitó en Burgos, que se compro
mete a ejecutarlo con sujeción ai 
proyecto y en el plazo y demás 
condiciones estipuladas en los plie
gos de las facultativas, particulares 
y económicas de esta contrata, y por 
la cantidad de 44.936 pesetas que 
produce, en el presupuesto de con
trata de 49.419,37 pesetas, la baja 
de 4.483,37 pesetas, teniendo el ad
judicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante el 
Notario que designe el Decano del 
Ilustre Colegio Notarial de Burgos, 
dentro del plazo de un mes, a con
tar de la fecha del Boletín Oficiai 
de esta provincia en que se inserte 
la presente resolución.

Burgos 21 de mayo de 1930.=EI 
Ingeniero Jefe, Rafael Zumárragp.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de acopios de 
piedra machacada para conserva
ción del firme, incluso su empleo en 
recargos, de la carretera de Bercedo 

a Espinosa de los Monteros, kiló
metros 1 y 4 al 7, provincia de Bur
gos, celebrada el día 19 de mayo 
de 1930.

Esta Jefatura ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente este ser
vicio al mejor postor, D. Juan Ma
nuel Pereda Martínez, vecino de 
San Pelayo, que licitó en Burgos, 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y en el plazo y 
demás condiciones estipuladas en 
los pliegos de las facultativas, par
ticulares y económicas de esta con
trata y por la cantidad de 32.888 
pesetas, que produce en el presu
puesto de contrata de 39.588,75 pe
setas, la baja de 6.700,75 pesetas, 
teniendo el adjudicatario que otor
gar la correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario que designe 
el Decano del Ilustre Colegio Nota
rial de Burgos, dentro del plazo de 
un mes, a contar de la fecha del 
Boletín Oficial de esta provincia en 
que se inserte la presente reso
lución.

Burgos 21 de mayo de 193O.=E1 
Ingeniero Jefe, Rafael Zumárraga.

Alcaldía de Ciilaperlata.
Terminados por este Ayunta

miento y Junta pericial del Catastro 
los apéndices al amillaramiento de 
la contribución rústica, pecuaria y 
edificios y solares de este término 
municipal para el año 1931, se hallan 
de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento por el plazo de ocho 
dias, durante los cuales pueden ser 
examinados por cuantos lo deseen 
y presentar las reclamaciones que 
crean justas, pues pasados que sean 
no se admitirá ninguna.

Ciilaperlata 14 de mayo de 1930. 
=EI Alcalde, Restituto Salcedo.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Milagros.
Villavieja de Muñó.
Quintanadueñas.
Puras de Villafranca.
Valcavado de Roa.
Ciruelos de Cervera.
Viloria de Rioja.
Santibáñez-Zarzaguda.
Santa María Tajadura.
Villaveta.
La Revilla y Ahedo.
La Aguilera.
Castrillo del Val.
Gredilla la Polera.
Santa María del Campo.

Respecto de rústica:
Haza.

Respecto de rústica y pecuaria:
Castrillo de la Reina.
Villaespasa.

Respecto de rústica y edificios y so
lares:
Santo Domingo de Silos.

Alcaldía deHontoría de la Cantera.
Acordado por el pleno de este 

Ayuntamiento, en sesión extraordi
naria del día 19 del actual, acotar los 
sitios de costumbre de este término 
municipal para pastar los ganados de 
labranza, previo amojonamiento con 
hitos visibles, los infractores a dicho 
acuerdo serán castigados con arre
glo a lo dispuesto en el vigente Es
tatuto municipal y atribuciones que 
le están conferidas a esta Alcaldía.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y no se alegue 
ignorancia.

Hontoria de la Cantera 19 de 
mayo de 193O.=E1 Alcalde, Juan 
Palacios.

Alcaldía de Villazopeque.
La votación de Vocales electivos 

que han de completar las Comisio
nes de evaluación de la parte real y 
personal, conforme disponen los ar
tículos 483 y siguientes del vigente 
Estatuto municipal, tendrá lugar en 
este Municipio el día l.° del entrante 
mes de junio, de diez a doce, en 
esta Casa Consistorial.

Lo que se hace público para que 
pueda llegar a conocimiento de los 
contribuyentes vecinos y forasteros 
de este término municipal.

Villazopeque 22 de mayo de 1930. 
=E1 Alcalde, Amando Miguel.

Alcaldía de Sasamón.
El Ayuntamiento pleno de mi pre 

sidencia, en sesión celebrada en 4 
del actual, ratificada en 11 del mis
mo, acordó por unanimidad solicita! 
la conversión en títulos al portador 
de la deuda perpetua interior al 4 
por 100 de la inscripción nominati
va número 7199, procedente del 
80 por 100 de Propios que el Esta
do entregó a este Ayuntamiento 
por la venta de sus bienes de pro
pios desamortizados y que repre
senta un capital nominal de cuaren
ta y cinco mil novecientas veinti
trés pesetas noventa y un céntimos 
(45.923'91 pesetas), y solicitar del 
Ministerio de Hacienda la autoriza
ción necesaria, para con su impor
te, atender a la reconstrucción de 
la casa de Ayuntamiento.

En cumplimiento de lo preceptua
do en los Reales decretos de 18 de 
junio y 25 de septiembre de 1924, 
se hace público dicho acuerdo por 
medio del Boletín Oficial de la pro
vincia y edictos fijados en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento para 
que en el improrrogable plazo de 
diez días, contados desde la fecha 
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Imprenta Provincial

Alcaldía de Garniel del Mercado
Formado por la Comisión munici

pal permanente el proyecto de pre
supuesto extraordinario para la cons
trucción de los edificios destinados 
a casa cuartel de la Guardia civil y 
Escuelas, se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de ocho días, durante 
los cuales puede ser examinado y 
y presentar las reclamaciones que 
crean justas, pues pasado dicho pla
zo no será admitida ninguna.

Lo que se hace público conforme 
al articulo 298 del Estatuto y para 
los efectos determinados en el ar
tículo 5.° del Reglamento de Ha
cienda municipal de 23 de agosto 
de 1924.

Gumiel del Mercado 22 de mayo 
de 193O.=EI Alcalde, Carlos G. Fi- 
güero.

Convocatoria.
En cumplimiento de lo que dispo

ne el párrafo 3.° del art. 37 del Re
glamento de la Confederación Sin
dical Hidrográfica del Ebro, apro
bado por Real orden, la Sociedad 
Hidroeléctrica Ibérica convoca a 
todos los usuarios de aprovecha
mientos industriales del Ebro,' com
prendidos en el tramo primero, Rei
nóse, Conchas de Haro, a una reu
nión que tendrá lugar el dia 14 del 
próximo mes de junio, a las once 
de la mañana, en la casa consisto
rial del Ayuntamiento de Miranda, 
para proceder, mediante elección en 
forma, al nombramiento de un Sín
dico y suplente que han de repre
sentarles en la Asamblea de la Con
federación.

Bilbao 23 de mayo de 193O.=Por 
la Sociedad Hidroeléctrica Ibérica. 
=EI Secretario general, Juan Anto
nio Herrán.

de inserción en el Boletín Oficial 
puedan acudir contra él a la Corpo’ 
ración municipal por medio de es- 
crito razonado, conforme ordena el 
articulo 2.° del último Real decreto

Sasamón 21 de mayo de 1930- 
El Alcalde, Francisco Martínez.

Se ha extraviado una yegua de 
pelo blanco y con un ramal de es 
parto al cuello.

La persona que la haya recogido 
dará aviso a su dueño, Tomás Par 

do, vecino de Páramo.


